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Detalle de los datos a incluir para generar el NRC: 
 
Para generar el NRC es imprescindible que todos estos datos, a incluir en los procedimientos de cifrado, estén en 
EBCDIC y que se sigan las normas genéricas respecto al NIF, al importe ingresado y al carácter 14 del justificante. 
 
D: Carácter de control generado por la Administración para cada justificante de ingreso. 
 
C: Carácter de control complementario generado aplicando el algoritmo facilitado a las Entidades colaboradoras 

junto con la clave privada de cifrado. 
 
C) TASAS DE DEPARTAMENTOS MINISTERIALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS. 

Las normas técnicas de generación del NRC para los documentos de ingreso de tasas (modelos 790, 791, 990 y 
991) son las indicadas anteriormente para liquidaciones practicadas por la AEAT, con la peculiaridad de que para 
los mismos la estructura del NRC se genera a partir de los datos siguientes: 
 

Número de 

justificante 

(Último carácter de 
control calculado por la 
Entidad colaboradora) 

 

 

MMMTTTSSSSSSDC 

(14) Siendo: 

MMM= Código de modelo 

TTT= Código de tasa 

SSSSSS= Número secuencial 

D= Carácter de control. 

C= Carácter de control complementario 
(calculado por la Entidad colaboradora) 

NIF del deudor XXXXXXXXX (9)  

Importe ingresado XXXXXXXXXXXXX (13)  

Fecha de ingreso AAAAMMDD (8)  

Código Banco de España XXXX (4) Código de la Entidad colaboradora en la que se 

realiza el ingreso 

 LONGITUD TOTAL (48) DATO DE LA OPERACION 

 

 

         

  
   48       8 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

El Número de Referencia Completo (NRC) será: 

 

 

 

14     8 

Dato de la operación Clave privada de la Entidad (asignada por 
la AEAT.) 

MAC de 4 
(con salida en 
hexagesimal) 

Caracteres de control 

Función MAC (Message 
Authentification Code) del 
algoritmo DES (Data 
Encryption Standard) según 
norma ANSI X9.9 

Número de Referencia Caracteres de control 


